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Cuota de pesetas Cuota provisto.- Cuota de dile-
Grupos por habitante na! ya abonada rencia aP......

1.- 237,7977 192,- 40,7977
2.' 193,8658 159,8 34,2856
3.' 175,3006 144,- 31,3006
4.- 130.9867 108,- 22,9887
5.- 126,4170 104,4 22,0170

Distribución del 5 par 100:

Las figuradas 283.737.151 pesetas se aplicarán a las particu~
lares atenciones que especifica la Ley a cargo de este 5 por 100.
Entre tales abonos es procedente anunciar, para conocimiento
de los Ayuntamientos interesados la ayuda económica a fayor
de los Municipios mineros por el concepto de compensación
del suprimido· recargo municipal sobre el impuesto que gravaba
el producto bruto de las .explotaciones mineras, por importe
de la anualidad de 1970 más los atrasos del segundo semestre
de 1966. cOnforme a la disposlt1ción transitoria tercera de la Ley.

Distribución del 8 por 100:

Las figuradas 453.979.442 pesetas se aplicarán a subvencionar
el régimen Agrupaciones municipales habidas durante el ejer-
cicio. _

Los sobrantes de este 5 y 8 por 100, 131 los hubiere, pasarán
a nutrir la dotación del Fondo de 1971.

Madrid, 8 de julio de 1971.-El subsecretario de Hacienda,
Presidente de le. Comisión Administra-d-ora- del Fondo, José
Maria Sainz de Vicuña.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 48876

Vendido en Valencia.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete nÚIllero 65272

Vendido en Cartagena.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

0326 2685

2.480 premiQ..<:; de 5.000 pesetas cada uno. para todos
los billetes terminados en

054 117 168 387 533 671 810 879
'063 122 179 489 549 774 818 959
069 127 298 497 552 783 849 966
095 148 308 527 630 789 689

Esta lista eomprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie. en este oorteo. La lista desarrollada., con el formato habi·
tual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 15 de julio de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace publico el programa de premios'
1Jara el sorteo que se ha de celebrar el dia 27 de
julio de 1971.

Para la e1ecuclón de eSte sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquIerda a derecha. representan las decenas de m.í11ar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
muneradas <lel O al 7. Y ·108 cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El pr.óKimo sorteo de la Lotería. Nacional. que se realizará
por el SIstema moderno, tendrá lugar el dia 27 de julio a las
doce horas, .en el salón de sorteos, sito en la calle de duzmán
el Bueno, munero 125, de esta capital, y constará de diez series
de .8~.000 billete? ('ada una. al precio de 500 pesetas el billete,
diVIdIdos en décimos de 50 pesetas; distribuyéndose 28.000.000 de
pesetas en 11.604 premios para cada serie.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas
por la que se transeribe la lista oficial de Zas ex·
tracciones realizcu;fa$ 11 de los números que h.an
resultado premiados en cada una de las diez senes
de que consta el·sorleocelebrado en Madrid el
día 15 de julio de 1971.

1 premio de 2.500.000 pesetas, pata el billete número 15664

Vendido en Madrid, Alagón, Linares. Barce-
lona, Ubrique, Toledo, Córdoba y Totana.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas. cada una,
'para los billetes números 15663 y 15665.

99 centenas de .5.000 pesetas cada una, para
los billetes nÚIlleros 15601 al 15700, ambos
in,clusive <excepto el 15664).

'lv9 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer prenúo en 64

7,999 reintegros de 500 pesetas. cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 4

1 premio de 1.500.000 pesetas para el billete número 77371

Vendido en Horta. Alicante, Barcelona, Alge--
ciras, Salamanca, Málaga. Cteza, Zaragoza.
Madrid y Gijón.

:1 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una.
para los billetes números 773.70 y 77372.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una. para los
bíllete13 números 77301 al 77400, ambos ín
clusive (excepto el 7'1371).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete nÚIllero 67403

VendIdo en Madrid.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 67462 y 67404.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los
bilIetes números 67401 al 67500, ambos in
clusiVe' (excepto· el 67403).

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 00990

Vendido en Gijón, Santa Cruz de Tenerífe,
Avila, B8l'celona.. Oviedo, León, Bilbao. Ma-
drid, Figueras y reserva,

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 23690

Vendido en Barcelona.

Preml08 de
cada serie

1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ..
1 r.lo 500.000 (una extracción de 5 cifras) ..
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras> ...
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de

3 cifras) ..
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una.

para los números' anterioi.'" y posterior al del
que obtenga él premio primero " .

2 aproximacil?nes de 30.000 pesetas cada una,
para los nwneros anteriOt' y posterior al del
Que obtenga el premio segundo _ , .

2 aproximacton.es de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior' al del
que obtenga el premio tercero _ .

99 premios de 5.000 pesetas cada. uno. para los
99 nUmeras restantes de la centena del pr~

lnlO primero .
99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del pr~
lnio segundo _ .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de ia centena del pr~
mio tercero , .

799 premios de 5.000 pesetas cada U1\O. para los
bUletes .cuyas dos últimas cifra.;:; sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
Que obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
I)ílletes cuya última· cifpa sea ígual a la del
que obtenga el premio primero .

11.604

Pesetas

2.500.000
1.500.000

500.000
600.000
800.000

12.400.000

130.000

60.000

30.500

495.000

495.000

495.000

3.995.000

3.999.500

28.000.000
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El orden de·· adjudicación .de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos
COnio se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utillzarán tres bombos y cuatro. _para .los
de 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente. a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén tgualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a JOS:em1os desde 150.000 pe
setas Inclusive el1 adelante se obten también por orden de
menor a mayor cuantía de los pr os, extrayéndose de cada
uno de los cinco bombos una bola, y lás cinco bolas extraídas
compondrán el número premiado. En el supuesto de que ~as
cinco bolas extraídas fueran todas el O. con lo cual el número
resultante seda el 00000. se considerará que éste representa.
al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correspondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se derivarAn las aprox1maclones y ma centenas; como asimismo
del premio primero, las terminaclones y los reintegros.

Con respecto a. las aproximaciones seftaladas para los n'll-
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquIera
de ellos. el númer:J 1. su anterior es el 80.000, y si éste fuese
el _ociado. el número l'será el sigUIente.

Para 18. npllcación de los premIos de centenas de 5.000 pe
setas. se ·entenderá que si 'cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo. al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la
misma; es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los Di·
lletes cuyas dos ültlmas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho ,al reintegro de su preclo todos los billetes
cuya Ulthna cifra - sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De tOS premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero.
segundo -o tercero.

É! sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en
la Instruecfóno del Ramo, En la propia forma se hará después
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia.. pro
vlnclal a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción
de Loterlal.

Estos actos serán públicos, Y los concurrentes interesados
en el sorteo tendrán. derecho, con la venia del Presidente, a
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expo_á al púlll"" la lista de las
extracclones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de remios. No obstante. y con el formato habi
tual, se Imprimir también la lista general de premios, que
desarrollará el resultado de las extracclones realizadas que
constan en la lista ofic1a1.

Los premios y reintegros se pagarán en eualquier Adminis
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad. di8t1nta de aquella en que esté estableclda
la Admintstraclón expendedora., o en la misma Administración
expendedO!'a del b1llete cuando el. jugador los presente al cobro
en la misma l~lld~ en que radique dieha Administración.

Madrid, 15 de julio de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios. de
500 pesetas cada- u.no. asignados a las doncellas
que M ettan, acogidas en los Establecimientos de
Bene:ttce-ncia provincial de M adrtd..

En el sorteo celebrado hoy, ton arreglo al artículo 57 de la
InstruccIón general de Loter1as de 23 de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco premio8y de 500 pesetas cada uno, asignados
a las doncellas acogidas en, los Establecimientos de Benefi
cencia Provincial d.e Madrid. han resulta.do agraciadas las sl~
guientes:

Consolación Torres Mulero, Amparo Remón Alvarez, Ana
Maria Moreno Ramos, Maria Jesús Prado Fernández y Maria
Dolores Díaz Guijarrubia. de la Ciudad Escolar Provincial
«Francisco Franco».

Lo que se anuncIa para oonOcinitento del público y demás
efectos.

Madrid, 15 de JUIlo de 1971.-E1 segundo Jefe del Servicio.
Joaquin MendoZ&.

RESOLUC¡ON del Tribunal de Contrabando de
Barcelona par la que se hace público el acuerdo
que s~ cita..

Por el presente se pone en conocimiento de Pedro Orpi Ar
nabat, domiciliado en, Andorra, que el Tribunal de Contra
bando en sesIón de Pleno de 24 de mayo pasado, al ver y fallar
el expediente 124/1971, acordó lo siguiente:

1.° Estimar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantla prevista en los números 1 y 2 del articulo 13
de la Ley,

2.° Declarar responsables de la misma a Pedro Orpi Arna,..
bat y Julián Daura Marse.

3.0 Declarar que no concurren circunstancias modificativas
de responsabilidad.' .

4.° Imponerles la multa de 44.722 pesetas a Pedro Orpi Ar·
nabat y de 211.31'1 pesetas a JuUán Daura Marse. equivalente
al limite mínimo de grado medio

5.° Declarar la responsabilidad de doña Elena Princep HUI.
en relación con la multa impuesta a su dependiente Julián
Daura Maree.

6.° Declarar el comiso de los dos grupos de género inter..
venido.

7.° Absolver libremente a- don Marcos Fargas Compte.
8.° Reconocer derecho a- premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. precl·
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la. fecha en que se reciba la
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
Central··Contrabando, en el plazo de quince dfas a partir del de
recibo de la presente notificación, significándole que la inter..
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo;

Requerimiento: se requiere a usted para que bajo su respon
sabilidad. y con arreglo a. lo dispuesto en el articulo 88 de la
Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con que
hacer efectiva la multa que le ha sido impuesta. Si los posee,
deberá hacer constar, a continuación de esta cédula, los que fue
ren y su valor aproximado, enviando a la secretaria de este
Tribunal, en el término de tres días. una relación descriptiva de
los m1smos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su em
bargo, e.1-ee;utándose dichos bienes si en el plazo de quince dias
hábiles no ingresa en el TeSOro la multa que le ha sido impuesta.
8! no los posee. o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en
el preBente requerimiento, se decretará el inmediato cumpli..
miento de la pena- subsidiaria- de privación de libertad a tenor
de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se haile público para su conocimiento y efectos.
Barcelona, 19 de junio de 1971.-El secretario <lel Tribunal.

Visto bueno: El Delegado de Hacienda.-3.940-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC¡ON de Uz Sexta Jefatura Regional de
'Carreteras par la qUe se jija jecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados par las obras
de «1-Ali-227. Ensanche y mejora del firme en los
pu.ntos kilométricos 191.665 al 236,164 de la C. N. 30t~
de Madrid a Cartagena. Provincta ele Albacete».

Esta Jefatura ha. resuelto sefiaJ.a.r el dia 19 de julio, horas
de diez a once, para. proceder correlativamente y en los locales
del Ayuntamiento de Montalvos-sin perjuicio de practicar re
conocimientos de terreno que se- estimaren a instancia. de partes
pertlnentes--eJ. levantamiento de las actas previas de ocupa,.
ción de loa bienes y derechos afe-etadas, Em dicho término ID\......
nicipal, por las obras de «1-,AB..227. Ensanche y mejora. del fir
me en los PlUltos kilométricos 191,665 al 236,164 de la C. N. 301,
de Madrid a Cartagena. Provincia de AJbacete», las cuales por
estar incluidas en el. ,Programa de Inversiol'l.es Públicas del Plan
de DeSBJTollo Economico y Social, llevan implícita la declara...
ción de utHidad pública y urgente ocupación. según ~be
en su articulo 204) la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajustán
dose su tramitadón alprOCe<iimiento prescrito en el El-rtículo 52
de la de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserclón resumida en el «Bo
letín Oficial <lel Estado» y provincia y periódico «La Voz de
Alba.cete», el presente señalamiento será notificado por' ~dula.
a los interesados afectados, que son los titulares de derechos
sobre los t,errenos oolhldantes con la carretera- nacional indicada.
comprendidos en ,16 relación qUe figure.. expuesta en el tablón_
de edictos del indicado Ayuntamiento y en este. Jefatura Re.
¡ional, ata en Paseo al MarI sin número, Valencia. los cuales


